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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su Bien-Estar, 10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y 

reconciliación en donde todos puedan volver a empezar 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva   
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
Es importante que se tenga en cuenta a las víctimas del sector religioso en el 
conflicto en el registro de la memoria histórica, como un mecanismo de 
restablecimiento de los derechos, de reparación y no repetición 
 
3.Presentación De La Proposición 
 

10.7. Programa 13. Bogotá, un 
territorio de paz y reconciliación 
en donde todos puedan volver a 
empezar. Bogotá se compromete a 
territorializar la implementación del 
Acuerdo de Paz en la ciudad, 
incluyendo lo dispuesto en el punto 
5 del acuerdo frente al 
fortalecimiento de la atención, 
reparación e integración local de las 

10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de 
paz y reconciliación en donde todos 
puedan volver a empezar. Bogotá se 
compromete a territorializar la 
implementación del Acuerdo de Paz en la 
ciudad, incluyendo lo dispuesto en el punto 5 
del acuerdo frente al fortalecimiento de la 
atención, reparación e integración local de las 
víctimas que quieren reconstruir su proyecto 
de vida en el Distrito Capital. La ciudad debe 
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víctimas que quieren reconstruir su 
proyecto de vida en el Distrito 
Capital. La ciudad debe ser un 
territorio de paz y reconciliación 
donde todas y todos puedan volver 
a empezar.  

Para ello se desarrollarán acciones 
que conduzcan a la focalización e 
implementación de la oferta 
institucional en las zonas 
priorizadas en el Programa de 
Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET) Bogotá Región (PDET-BR), 
con el fin de promover el desarrollo 
integral de las comunidades 
afectadas por el conflicto armado y 
en condición de vulnerabilidad. En 
el marco de la implementación de 
dicha estrategia, se desarrollará la 
Hoja de Ruta PDET-BR para 
focalizar recursos de los diferentes 
sectores en la implementación de 
las iniciativas, y para que las 
entidades lleven a cabo la definición 
de productos, la estructuración de 
proyectos y su implementación. Se 
debe reconocer que el desarrollo de 
las zonas cobijadas por el PDET-BR 
es responsabilidad de todos los 
sectores y entidades, en la medida 
en que el desarrollo territorial debe 
ser integral.  

Territorializar el acuerdo de paz 
también implica generar estrategias 
para el fortalecimiento 
socioeconómico, la integración y la 

ser un territorio de paz y reconciliación donde 
todas y todos puedan volver a empezar.  

Para ello se desarrollarán acciones que 
conduzcan a la focalización e 
implementación de la oferta institucional en 
las zonas priorizadas en el Programa de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) 
Bogotá Región (PDET-BR), con el fin de 
promover el desarrollo integral de las 
comunidades afectadas por el conflicto 
armado y en condición de vulnerabilidad. En 
el marco de la implementación de dicha 
estrategia, se desarrollará la Hoja de Ruta 
PDET-BR para focalizar recursos de los 
diferentes sectores en la implementación de 
las iniciativas, y para que las entidades lleven 
a cabo la definición de productos, la 
estructuración de proyectos y su 
implementación. Se debe reconocer que el 
desarrollo de las zonas cobijadas por el 
PDET-BR es responsabilidad de todos los 
sectores y entidades, en la medida en que el 
desarrollo territorial debe ser integral.  

Territorializar el acuerdo de paz también 
implica generar estrategias para el 
fortalecimiento socioeconómico, la 
integración y la no estigmatización de 
excombatientes y comparecientes ante la 
JEP. Para ello se debe generar un esfuerzo 
de articulación y coordinación 
interinstitucional, a fin de que las personas en 
proceso de reintegración, reincorporación, 
las personas que hayan culminado alguna de 
estas rutas o los comparecientes ante la JEP 
puedan tener oportunidades de sostenibilidad 
económica que realmente sean 
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no estigmatización de 
excombatientes y comparecientes 
ante la JEP. Para ello se debe 
generar un esfuerzo de articulación 
y coordinación interinstitucional, a 
fin de que las personas en proceso 
de reintegración, reincorporación, 
las personas que hayan culminado 
alguna de estas rutas o los 
comparecientes ante la JEP puedan 
tener oportunidades de 
sostenibilidad económica que 
realmente sean transformadoras e 
impliquen una segunda oportunidad 
de reconciliación. Apoyar la 
estabilización social y económica 
contribuye a garantizar la no 
repetición. El reconocimiento y 
acompañamiento a la ruralidad y las 
realidades del conflicto en las zonas 
rurales de Bogotá estará en el 
centro de las acciones.  

Así mismo, implementar el Acuerdo 
de Paz en Bogotá requiere ofrecer 
asistencia, ayuda y atención 
humanitaria a las víctimas del 
conflicto que llegan a la ciudad, de 
acuerdo con las competencias 
asignadas por ley a las entidades 
territoriales. Esto implica el 
otorgamiento de medidas de 
albergue y arriendo, de asistencia 
alimentaria y aseo, y de transporte 
de emergencia, entre otros, para las 
víctimas de desplazamiento que 
llegan a la ciudad. Los centros de 
encuentro serán embellecidos y 

transformadoras e impliquen una segunda 
oportunidad de reconciliación. Apoyar la 
estabilización social y económica contribuye 
a garantizar la no repetición. El 
reconocimiento y acompañamiento a la 
ruralidad y las realidades del conflicto en las 
zonas rurales de Bogotá estará en el centro 
de las acciones.  

Así mismo, implementar el Acuerdo de Paz 
en Bogotá requiere ofrecer asistencia, ayuda 
y atención humanitaria a las víctimas del 
conflicto que llegan a la ciudad, de acuerdo 
con las competencias asignadas por ley a las 
entidades territoriales. Esto implica el 
otorgamiento de medidas de albergue y 
arriendo, de asistencia alimentaria y aseo, y 
de transporte de emergencia, entre otros, 
para las víctimas de desplazamiento que 
llegan a la ciudad. Los centros de encuentro 
serán embellecidos y dignificados. La 
atención a las víctimas será más humana y 
más centrada en la persona, en la familia y en 
el individuo, y dándoles voz a mujeres, 
jóvenes, adolescentes, niñas y niños.  

También se requiere robustecer las medidas 
para la integración local de las víctimas, con 
un enfoque de soluciones duraderas. Para 
las víctimas que, por distintas razones, han 
decidido rehacer su vida en el Distrito Capital, 
formulamos e implementamos una política 
pública de integración local, con un modelo 
de atención en clave de soluciones duraderas 
que les permita salir de la pobreza y 
garantizar su inclusión social y productiva.  
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dignificados. La atención a las 
víctimas será más humana y más 
centrada en la persona, en la familia 
y en el individuo, y dándoles voz a 
mujeres, jóvenes, adolescentes, 
niñas y niños.  

También se requiere robustecer las 
medidas para la integración local de 
las víctimas, con un enfoque de 
soluciones duraderas. Para las 
víctimas que, por distintas razones, 
han decidido rehacer su vida en el 
Distrito Capital, formulamos e 
implementamos una política pública 
de integración local, con un modelo 
de atención en clave de soluciones 
duraderas que les permita salir de la 
pobreza y garantizar su inclusión 
social y productiva.  

Lo anterior requiere la focalización y 
coordinación de la oferta 
institucional del Distrito Capital para 
promover la superación de la 
situación de vulnerabilidad de las 
víctimas. También se trabajará en el 
marco de intervenciones 
territorializadas en las zonas con 
mayor presencia de víctimas, a fin 
de contribuir a garantizarles —
progresivamente— seguridad, un 
nivel de vida adecuado, vivienda, 
acceso a formas de subsistencia, 
reunificación familiar, 
acompañamiento psicosocial y 

Lo anterior requiere la focalización y 
coordinación de la oferta institucional del 
Distrito Capital para promover la superación 
de la situación de vulnerabilidad de las 
víctimas. También se trabajará en el marco 
de intervenciones territorializadas en las 
zonas con mayor presencia de víctimas, a fin 
de contribuir a garantizarles —
progresivamente— seguridad, un nivel de 
vida adecuado, vivienda, acceso a formas de 
subsistencia, reunificación familiar, 
acompañamiento psicosocial y participación 
en espacios públicos y comunitarios.  

Por su parte, en el marco de las 
competencias del Distrito Capital, es 
necesario aportar a la implementación de los 
PIRC de los sujetos colectivos que están 
presentes en Bogotá. Todo eso, 
contribuyendo a la implementación de las 
medidas de reparación colectiva que están 
en los PIRC territorializados.  

De la misma forma, resulta necesario 
promover la participación de las víctimas ante 
el SIVJRNR. Esto se logrará a partir de 
acciones de pedagogía y de 
acompañamiento que contribuyan a 
fortalecer las capacidades y recursos de las 
víctimas, así como los de comparecientes y 
de sociedad civil en general, para participar 
en los mecanismos del SIVJRNR. Garantizar 
la participación de las víctimas, de los 
excombatientes, comparecientes y de la 
sociedad civil en general en los procesos de 
construcción de paz, a través de las 
instancias de participación y coordinación 
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participación en espacios públicos y 
comunitarios.  

Por su parte, en el marco de las 
competencias del Distrito Capital, 
es necesario aportar a la 
implementación de los PIRC de los 
sujetos colectivos que están 
presentes en Bogotá. Todo eso, 
contribuyendo a la implementación 
de las medidas de reparación 
colectiva que están en los PIRC 
territorializados.  

De la misma forma, resulta 
necesario promover la participación 
de las víctimas ante el SIVJRNR. 
Esto se logrará a partir de acciones 
de pedagogía y de 
acompañamiento que contribuyan a 
fortalecer las capacidades y 
recursos de las víctimas, así como 
los de comparecientes y de 
sociedad civil en general, para 
participar en los mecanismos del 
SIVJRNR. Garantizar la 
participación de las víctimas, de los 
excombatientes, comparecientes y 
de la sociedad civil en general en 
los procesos de construcción de 
paz, a través de las instancias de 
participación y coordinación que 
involucran a la sociedad civil, aporta 
a la reconciliación y no repetición.  

Finalmente, se fortalecerá la 
investigación, la construcción de 
memoria histórica y la reflexión 

que involucran a la sociedad civil, aporta a la 
reconciliación y no repetición.  

Finalmente, se fortalecerá la investigación, la 
construcción de memoria histórica y la 
reflexión sobre los hechos ocurridos en el 
conflicto, a través del desarrollo de procesos 
de investigación y de construcción de 
memoria histórica, que contribuyan a la 
reconciliación, la comprensión sobre el 
conflicto armado en Bogotá y la 
desestigmatización de poblaciones, grupos o 
colectivos. Acogemos a las organizaciones 
interesadas en generar iniciativas de 
memoria, donde los procesos se creen desde 
las personas/organizaciones, y no solo desde 
la Administración. Estas acciones tendrán un 
enfoque étnico, de género, derechos 
humanos de las mujeres y territorial.  
 
Parágrafo: En el marco de la construcción 
de la memoria histórica y la reflexión de 
los hechos ocurridos en el conflicto de 
incluirán las victimas del sector religioso 
 



 

 

 

 

 
Página 7 de 7 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

sobre los hechos ocurridos en el 
conflicto, a través del desarrollo de 
procesos de investigación y de 
construcción de memoria histórica, 
que contribuyan a la reconciliación, 
la comprensión sobre el conflicto 
armado en Bogotá y la 
desestigmatización de poblaciones, 
grupos o colectivos. Acogemos a 
las organizaciones interesadas en 
generar iniciativas de memoria, 
donde los procesos se creen desde 
las personas/organizaciones, y no 
solo desde la Administración. Estas 
acciones tendrán un enfoque 
étnico, de género, derechos 
humanos de las mujeres y territorial.  
 

 


